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 OBJETIVO DE LA REUNION:    FECHA:  ACTA No.   

 
Realizar seguimiento y verificación al 
cumplimiento de la obligación contractual 
No. 5 del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. SS-CD-PSP- 577 2026, No. 
SS-CD-PSP-552 2026, relacionada con el 
análisis de los eventos de maternidad segura, 
evento priorizado morbilidad materna 
extrema 

28/04/2026 002 

 
  LUGAR:                                                                    HORA INICIO  HORA FINALIZACIÓN   

Google Meet joining info 
Video call link: https://meet.google.com/anb-
ruho-kkg 

09:00  10:00 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Revisión de matriz de seguimiento de los eventos priorizados de MME del 
departamento. 

2. Determinar los casos que serán llevados como priorizados para la unidad de 
seguimiento territorial. 

3. 3. Cierre. 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se realiza reunión semanal entre los profesionales responsables del evento de morbilidad 
materna extrema corresponden a los contratos  No. SS-CD- PSP-557-2026 como 
profesional universitario y No. SS-CD- PSP-552-2026 profesional especializado, el 
objetivo se revisa la matriz de seguimiento y la base de datos con los casos actualizados, 
enviada por el componente de vigilancia epidemiológica.  
Se realiza selección de los casos que deberán ser le llevados a la unidad de seguimiento 
territorial basados en los criterios previamente establecidos por el componente.  Se envía 
los casos a las correspondientes EAPBS para poder ser compartidas en la unidad 
territorial,  se revisan seguimientos y cargue de información de referentes, seleccionando 
información adicional que deber ser llevada a la unidad para fomentar los seguimientos 
de los casos prioritarios conforme a los protocolos del Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Instituto Nacional de Salud, la Circular vigente y los lineamientos 
departamentales para la gestión de acciones de salud pública en el componente de 
sexualidad 
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CASOS PRIORIZADOS POR EL DEPARTAMENTO 

 
DOCUMENTO TIPP EDAD EAPB MUNUCI

PIO 
UPGD DX  

1001826125 CC 25 Nueva 
EPS 

Nemocó
n 

E.S.E. Hospital 
Universitario de 
La Samaritana 

Preeclampsia y 
hemorragia obstétrica 
severa 

1023392640 TI 15 EPS 
SURA 

Soacha Clínica Palermo Choque séptico 

1100752583 CC 21 Comp
ensar 

Mosquer
a 

Hospital María 
Auxiliadora E.S.E. 

Hemorragia obstétrica 
severa 

 VEN32595279 CE 19 Sin 
asegur
amient
o 

Mosquer
a 

Hospital María 
Auxiliadora E.S.E. 

Hemorragia obstétrica 
severa 
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CASOS CON NOTIFICACION SUPERINMEDIATA  
 
Numero de 
documento 

TIPO  Edad EAPB Municipio  UPGD  DX 
 

1100752583 CC 21 COMPE
NSAR 

Mosquera HOSPITAL 
MARIA 
AUXILIADORA 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTA 

[ALTO RIESGO - ROJO] 
Hemorragia Obstétrica 
Severa | Cirugía 
Adicional 

1051820930 TI 17 MUTUA
L SER 
EPS 

Pasca ESE HOSPITAL 
SAN RAFAEL 
DE 
FUSAGASUG
Á 

[ALTO RIESGO - ROJO] 
Hemorragia Obstétrica 
Severa | MENOR DE 
EDAD (17 años) 

VEN32595279 CE 19 Sin 
asegur
amient
o 

Mosquera HOSPITAL 
MARIA 
AUXILIADORA 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTA 

[ALTO RIESGO - ROJO] 
Hemorragia Obstétrica 
Severa | Cirugía 
Adicional 

1075651836 CC 39 SALUD 
TOTAL 

Zipaquirá ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARI
O DE LA 
SAMARITANA 

[ALTO RIESGO - ROJO] 
Preeclampsia | Cirugía 
Adicional 

1001826125 CC 25 NUEVA 
EPS 

Nemocón ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARI
O DE LA 
SAMARITANA 

[ALTO RIESGO - ROJO] 
Preeclampsia | 
Hemorragia Obstétrica 
Severa 

10Z3392640 TI 15 ASMET 
SALUD 
EPS 

Soacha CLINICA 
PALERMO 

[ALTO RIESGO - ROJO] Choque 
Séptico | MENOR DE 
EDAD (15 años) 

 
 
 

 
CONCLUSIONES 
 

La Morbilidad Materna Extrema (MME) es un evento de interés publica y para el 

componente sigue siendo prioritario dar seguimiento y desarrollo en vivo a los eventos, 

al tratarse de mujeres gravemente enfermas sigue siendo prioridad estar atentos a la 

gestion de los casos y entender donde se debe puntualizar acciones para idminuir la 

probabilidad de presentar mortalidades maternas secundarias  

En el departamento de Cundinamarca continúa representando un reto prioritario en 

salud pública, aunque para la semana epidemiológica 17 de 2026 se evidencia una 

disminución de casos frente al mismo periodo de 2025 (38 vs. 44 casos). El boletín 



 

 

CULTURA ORGANIZACIONAL Y MEJORA 
CONTINUA 

Código: E – COMC – FR - 004 

Versión 06 

ACTA DE REUNIÓN Fecha de Aprobación: 
05/09/25 

 
reporta 809 casos acumulados, con una razón de 92 casos por cada 1.000 nacidos 

vivos, concentrados principalmente en municipios con alta densidad poblacional como 

Soacha, Madrid y Mosquera. Las principales causas asociadas fueron la preeclampsia 

severa, la hemorragia obstétrica, condiciones altamente prevenibles con control 

prenatal oportuno y atención obstétrica integral. Desde la perspectiva de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio, especialmente el objetivo relacionado con mejorar la salud 

materna, estos hallazgos muestran avances en vigilancia y acceso a servicios, pero 

también evidencian inequidades persistentes relacionadas con aseguramiento, acceso 

rural y calidad de la atención, lo que indica la necesidad de fortalecer estrategias de 

prevención, detección temprana y articulación intersectorial para reducir la 

morbimortalidad materna en el territorio, elementos que reforzamos, tratamos y 

exigimos en cada unidad de seguimiento territorial desdela vigilancia pero tambien 

desde la asistencia técnica en territorios.  
 

 
 
ASISTENTES: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD FIRMA 

 
Santiago Delgado  

Profesional 
Universitario 

 
SSC-SDSDR 

 
Ma. Catalina Báez-silva Profesional 

Especializado 
SSC-SDSDR 

 

 

 
Elaboró: Santiago Delgado No. SS-CD- PSP-557-2026  Maria Catalina Baez- Silva SS- CD-PSP-552 - 2026,  
Revisó y aprobó: Catalina Cárdenas Torres, Profesional Especializado. Líder Componente SDSDR. 

 


